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Au.rliencia Territorial de i\fadrid

A1cobendas (Madrid), Cien'.pozuelos, Coslada, Fuenlabrada,
Móstoles, Parla, Pinto, Pozuelo de Alarcón, San Fernando de
Hena.res, San Sobastián de los Re~yes, Consuegra (Toledo), Co·
rial de Almagller.

Audiencia Territorial ele Oviedo

Carreña CasU¡llón Corvera de Asturias, Clidillcro, CozrJn,
LJanent, S~;lus. '

Audiencia Territorial de Palma de ,".10llor('0

LluchmnyoT, Pollensa, San Antonio Abad, SElnl8 Eulalia del
Río.

Audiencirr PerritO/ial de Pamplona

Ancloain (Guipúzco;:I, Azcoitia, Beasain. Elgóihar. FuC'nlerr-.t
bía, Legazpia, Oiiate, Pasajes, Urnieta, ZumáJTap:a. Beldada (Na
varra) .

tenta, que denegaron la reclamación solicitada por la parte
recurrente de ser indemnizada en quinientas mil pesetas como
valor de las joyas robadas en el Juzgado de Instrucción de Ven
drcll, deb8illos declarar y declaramos válidos y subsistentes los
acuerdos minisleriales impugnados por ser conforme a derecho,
y en su virtud, absolvemos a la Administ.ración Pública de 18
domanda conlru ella interpuosta, sin hacer especial condena de
costéiS,"

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo trié¡
de la Ley reguladora de aquella jurisdicción, ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la rderida sen
tencia

Lo que digo a V J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos nñ~s.

Madrid, 19 de julio de 1972.
ORIOL

Ilmo. Sr DireclOl' general de JU.<;licia.

----------------
~~ --------

ORDEN de 19 de julio de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia rEcaída en el re
curso contencioso,administrativo 17.0la.

Umo. Sr.: En el recurso interpuesto por don Karl Drees y su
esposa, doña Ilse Drecs, contra resolución de este Ministerio de
fecha 31 de enero de 1970, sobre indemnizución por robo de joyas
en las dependencias de un Juzgado de Instrucción, la Salu Cuar
ta del Tribunal Supremo dictó sentencia en 10 de mayo de 1!J72,
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimado el recurso corrtencioso-udminis
trativo interpuesto. por don Ka!'! Drees y su 8sposa, doi1a llse
DrAes, contra las resolucionfcs dictadas por el Minister'o de Jw;ti
cia de seis de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve y
en reposición de treinta y uno de enero de mil novecientos sc-

Audiencia Térritorial de Sevilla

Alcalá de los GRzulcs (Cúdizl, Barrios, Los; 8ornos, Conil,
Chipionu, Jimona de la Fmntera, Vejer de la Frontera, Almo
dóvar del Bio rCórdofml, Carloia, La: FeJJ1flJ1 NlIñ(>z, Fuente
Palmera, Jznájar, Villa del Hío, Almontc (Hue]val, Calañas, Car
taya, Cortegana, Lepe, Minas de Riotinto Algaba, La {SeviJla~'

Alcalá del Río, Brenes, Cabezas de Si:~n Juan, Camas, Cantillana,
Fuentes de Andalucía, Mairena del Alcor, Montellnno, Paradas,
Pilas, PueblA. de Cazalla. Pucl;](J del H!o, La: Ricond'l, La; San
Juan de Aznalfarachc. Tocij)tl, ViCio del Alcor, EL

.1udümcia Territorial de Vn/encia

Albatera (Alicante), Almoradí. Aspe, Cr8villente, lb], Júvea,
Petrel, Santa Pala, San Juan, San Vicente del Huspeig, Alcora
(Castellónl, Almazora, Benicarló, Onda, Vall de Ux6, Alacmis
(Valencia), Alba!, A1bomv5. Alcudia de Cnl'!et, Aldaya, Alfaf~lr,
AIginet, Benagllfldl, R~netuser, BÉ'tera, BuñúL Cnnals, Cuart de
Poblet, ChirivelJa, Meliana. Mislata, Moneada, Pajporla, Pater
na, Pkasent, Puzol, Hjbarroin del Turia, To.bernC'5 de Valldigna,
ViJlanueva de Castellón.

Audienci(t Territorial de Valludüliri

Bembibrc (León), Fabero, Pala de GOl'dr"¡n, SAn Andrés de
Rabanedo, Guardo (Palencia).

Audiencia Territorial de Zaragoza

Monzón (Huescal, Sabiñúnigo, TEluste (Zaragoza).

Cuarto,-·Esl,a Orden entrará en vigor a partir del día 1 de
octubre del año actual.

OlUJEN de 5 de julio de 1972 por la qLte se nprueba
el Convenio Fisad, de o'11bito nacional, entre la F-[a
Giendo P:)blica. :v la Jigrur,udón de Fibras de Flecu.oe·
racfón (HUado,;), 7JfU'U lo exaccirín del lm.puefito Ge
neral sobre el Tráfico de las Fmpresa8, (jurante el
período de f de enero a 31 de diciembre de 19'12.

Ilmo. Se.· Vista la propuc.'>tn do la Comisj:~n Mixta designa
d'l D9Hl elaborar las condiciones a regí.. en el Convenio que se
indica,

Este }"jinisterio, en uso de 1<1'; LlCl.: ~"rlc,; c;ue le otorga la Ley
2:=O/19G3, de 28 de diciell¡]."(': el Dec:·,;to de 29 de dici{;mbre
d;, 1966 Y la Orden de :{ de ma:.,') del mismo a¡'jo, ha acurdado lo
sIguiente'

MINISTERIO DE HACIENDA

Primero.-Se aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito n8clO!'.f¡],
con la nWllción «C. N. número 22/1972»,' entre la I--Tacienda
Pública y la Agrupación de Fibras de Rr-;cuperadón (Hiiarlos},
para la exacción del Impuesto Ceneral sobre el Tráfico de las
Empresas, con sujpción a las cl¿;usulas y condiciones que se
establecen en la presente

Segundo.-Per'íodo de vigencia; Este Convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1972

Tercero,~-Extensión subjetiva: QUfedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva, apro
ba.da por la Comisión Mix1a en su propuesta de 4 de mayo
de 3972, excluídos los rlomiciliados en las provincias de Aluva y
Navarra, 10dos aquellos que han presE'ntndo su renuncia en
tiempo y forma, las bajas y :;1S Empresfls excluidas por las
Ordenes ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril
de ]968 y 5 de julio de 1961.

Cuarto.-Ext.onsion objetiva: El Con'/enio comprende las
acUvIdutles y hechüs imponihles dima,'\untos de lEs mismas qUe
se detallan 8 continuación:

al Actividades: F~lbri(.ación y venbl de hilados de fibras de
Tecupernción y sus mezclas, así como la fabricación de los
mismos por cuente. de terceros.

Quedan excluidos del pre.')enle Convenio:
1." Las exportaciones.
2." Las operaciones realizadas en Alav,-), Nnvarra. islas Ca

narias, Ceu/a, Melilla y territorios dep('lldientes de la D!leCción
General de Promoción del Saraha

;1." La::; \'f3ntas V transmi:::iones a las isias Canarias, Ceuta.
.MeJilla y territorios dependienLes de la Dirección Gen6ral de
Promoción del Sahara.

bJ Hechos imponibles:

ORIOL

y' demús efectos.Lo que digo a V. 1. para su conocimIentu
Dios guarde a V. 1. muchos M10S.
Madrid, 13 de julio de 1972.

IIrao. Sr, Director general de JuAicia.

Hechos ímpo!1ibks

Ventas a mayoristas e industriales ..
Ejecución de obras .

Artiru]o

,
3

Bases

9D3,!l25.CQO
1.'17,166.000

Tipos

2 %
2.-;0 %

Cuotas

18078.500
4.742.901

Total 22.821.401

Quinto.-La cuota glohal pura el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en 22.8210401 peset.as.

Sexto.-Reglas de distribución de ]a cuota global: Para im·
putar a cada contribuyente SU3 bases y cuotas individuales Sfl

aplicarán las siguieutes reglas: Número de husos, centímetros
de carda e índice de la calidad de la materia empleada.

Séptimo.-EI señalamiento, exhibición y comunicación de las

bases y cuotas individuales, se efect.uará con sujeción a lo
dispuf;sto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán a
103 contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan, de
10f' fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos. con vencimiento en 20 de iunio y 20 de noviemhr'~

de 1972, en la forma prevista en el aricUlo lB, número 2, apar
tado Al, de la Orden de 3 de mayo de 1966.


